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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados y Diputadas de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que
el Poder Ejecutivo, a través de sus organismos correspondientes, informe las
condiciones de seguridad que existen sobre uno de los principales lugares de memoria
que tiene la provincia como es la denominada Quinta de Funes, departamento Rosario
que, en los últimos meses, aparece con puertas y ventanas abiertas y un aspecto de
mucho descuido, según las vecinas y los vecinos de la ciudad citada que expresaron su
preocupación ante esta banca. También es fundamental conocer qué plan existe y con
qué plazos para convertir el sitio en un lugar preponderante de la memoria colectiva del
pueblo santafesino.

Carlos del Frade
Diputado Provincial.

FUNDAMENTOS

2020--ANO DEL BICENTENARIO DEL PASO A LA INMORTALIDAD DEL
GENERAL MANUEL BELGRANO

General López 3055 - (S3000DCO) -- Santa Fe - República Argentina



CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Señor Presidente:

La Quinta de Funes resultó uno de los lugares más emblemáticos en relación a los
centros clandestinos de detención durante el terrorismo de estado, fenomenalmente
resumido en el excelente libro de Miguel Bonasso, "Recuerdo de la Muerte".

La construcción de la memoria, llevada adelante por las y los familiares de las víctimas
como también de parte de los sobrevivientes, hicieron de la Quinta un bien público de
toda la comunidad santafesina.

A pesar de la larga lucha judicial por verdad, memoria y justicia, este sitio presenta un
franco deterioro a los ojos de las vecinas y los vecinos de Funes.

En los últimos meses se ha notado que las aperturas de la casa están abiertas, a merced
de cualquier intento de usurpación y el predio luce un descuido significativo.

Por estas razones es fundamental saber quiénes se encargan de cuidar este sitio de la
memoria colectiva santafesina como también conocer el plan de obras que tiene pensado
el gobierno de la provincia en tomo a este lugar.

Por tales razones les solicito a mis pares el acompañamiento al presente Proyecto de
Comunicación.

Carlos del Frade
Diputado Provincial.
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